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Popular del Cesar 
LA ACREDITACIÓN ES 

'1415 	Rectoría 	 EL COMPROMISO DE TODOS 

RESOLUCION No
2 9 43  - - 

FECHA: 	ü 7 NOV 2017 

"POR MEDIO DEL CUAL SE AJUSTA EL PLAN OPERATIVO ANUAL DE 
INVERSION DE LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR" 

EL RECTOR DE LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR, 
En uso de las facultades legales y estatutarias, en especial las conferidas en 

el Literal L) del Artículo 1 del Acuerdo No. 023 del 29 de Julio de 2014, 
modificatorio del "Estatuto General" de la Universidad Popular del Cesar y, 

CONSIDERANDO: 

Que la Ley 30 de 1992 en su artículo 83, reza: "Las Universidades Estatales u 
Oficiales, deberán elaborar Planes periódicos de Desarrollo Institucional, 
considerando las estrategias de Planeación Regional y Nacional". 

Que a través del acuerdo No. 013 del 28 de junio 2017 emanado del Consejo 
Superior Universitario, se aprobó el Plan de Desarrollo institucional para el 
periodo 2017 —2026. 

Que mediante Resolución Rectoral No. 046 del 19 de enero de 2017, se adopta 
el Plan Operativo Anual de Inversión de la Universidad Popular del Cesar, para 
la vigencia 2017. 

Que la Universidad Popular del Cesar, suscribió con la Gobernación del 
Departamento de Bolívar, el Contrato No. 2227 del 28 de septiembre de 2017, 
el cual tiene por objeto: BRINDAR LA ATENCIÓN EFICIENTE A LOS 
ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD (NECESIDADES EDUCATIVAS 
ESPECIALES) O TALENTOS EXCEPCIONALES, ORGANIZAR Y PRESTAR 
EL SERVICIO DE PERSONAL DE APOYO PEDAGOGICO. SUMINISTRAR 
LA DOTACION REQUERIDA PARA LA APLICACIÓN DEL MODELO 
PEDAGOGICO APLICADO Y FORMACION DE LOS DOCENTES QUE 
ATIENDEN ESTA POBLACION ESTUDIANTIL EN LAS INSTITUCIONES 
EDUCATIVAS DONDE SE HALLEN MATRICULADOS, SEGÚN EL SIMAT Y 
DE ACUERDO AL DECRETO 366 DE 2009. 

Que a través de la Resolución Rectora! No. 2797 del 24 de octubre de 2017, 
por medio del cual se adiciona el presupuesto de la Universidad Popular del 
Cesar Programa 01 Administración Central correspondiente a la vigencia fiscal 
2017, por la suma de MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO 
MILLONES CIENTO VEINTE MIL CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS ($ 
1.354.120.136)- M/CTE, provenientes del Contrato No. 2227 del 28 de 
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Septiembre de 2017 Suscrito entre la Gobernación del departamento de 
Bolívar y La Universidad Popular del Cesar. 

Que la Vicerrectoría de Investigación y Extensión, mediante el oficio de fecha 
26 de octubre de 2017, solicita modificación e incorporación de los recursos 
al interior del POAI de la Vicerrectoría de Investigación y Extensión; para dar 
respuesta a los compromisos adquiridos por la institución en el marco del 
citado Contrato. 

Que en mérito de lo expuesto, el Rector de la Universidad Popular del Cesar. 

RESUELVE: 

ARTÍCULO PRIMERO: Incorporar al interior del POAI de la Vicerrectoría de 
Investigación y Extensión; los recursos del siguiente Contrato: 

El Rubro 410705117120, recursos provenientes del Contrato No. 2227 del 28 
de Septiembre de 2017 Suscrito entre la Gobernación del departamento de 
Bolívar y La Universidad Popular del Cesar, por un monto de: MIL 
TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO VEINTE MIL 
CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS ($ 1.354.120.136) M/CTE, cuya meta es: 
BRINDAR LA ATENCIÓN EFICIENTE A LOS ESTUDIANTES CON 
DISCAPACIDAD (NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES) O 
TALENTOS EXCEPCIONALES, ORGANIZAR Y PRESTAR EL SERVICIO DE 
PERSONAL DE APOYO PEDAGOGICO. SUMINISTRAR LA DOTACION 
REQUERIDA PARA LA APLICACIÓN DEL MODELO PEDAGOGICO 
APLICADO Y FORMACION DE LOS DOCENTES QUE ATIENDEN ESTA 
POBLACION ESTUDIANTIL EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS 
DONDE SE HALLEN MATRICULADOS, SEGÚN EL SIMAT Y DE ACUERDO 
AL DECRETO 366 DE 2009. 

ARTICULO SEGUNDO: La presente resolución rige a partir de la fecha de su 
expedición. 

PUBLIQUESE, COMUNIQUESE Y CUMPLASE 

Dado en Valledupar a los 	o 7 NOV 2017 

j$ 4' t . J 
ENRIQUE ALF • SO MEZ á DAZA 

Rector 
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CONTRATO flo 

los suscritas, JOHANN MIEL OCHOA identificado con cédula de ciudadanía número 7.920174 mayor de edad y vecino de 

Cortagena. según las facultades conleridas mediante Decreto de delega'cidn No 809 del 2017. expedido Por el Gobernador del 

Departamenlo de Babar. este último, quien está Facultado para contratar mediante acta reglamentarlo No. 112 de 2015 expelido 

veo la asamblea O epartareentgl de Bolívar que Inculta al Gobernador para lel lin. y quien en el presente contrato se denomina 

El. DEPARTAMENTO. par una parte. y por la abra, LA UNIVERSIDAD POPULAR OEL CESAR, identificada con NIT No 892300285- 

E. Representada legalmente per ENRIBBE ALFONSO MEZA CAZA. identificado con la Cédula de Ciudadanía No. 12.921.604. en su 

calidad de maitu y repreoentanle legal de la Universidad Popular del Cesar, quien para efecto del presente dpeumenos se 

denomina LA UNIVERSIOAO han acordado celebrar el presente contrato interadministrativo. Este contrato en especial que se 

regirá por las siguientes clausulas: previas las siguientes consideraciones: a En Colombia. la  Constitución Politica de 1991, ea el 

articulo 5, reconoce que las personas con Necesidades Educativas EspecialestNEE tienen derecho a acceder a una educación de 

cuidad j lo larga de toda su vida, que promueva su desarrollo integral, su independencia y su participación. en condiciones de 

igualdad. en los ámbitos público y privado. b) En los a rliculos 13, 47. 54 y 68 de la Constitución Nacional se reconocen principios 

para la asistencia y protección necesarias a las personas ton limitación en sus derechos lundamentales. económicos. sociales 

y culturales para su completa realización person a l y su total inlegracn social y a las personas son Ilmitaanmes severas y 

¡morondas. en consideraciin a la dignidad que le es propia. c) Para dar curnplimient o a este punto de la Cart a hlagna. , e1 MEN ha 
trazada algunas directrices para el trabajo con estudiantes con NEE. Estas se inspiran en el principio de integración de "(scuela 

para todos". una gura para organizaciones y gobiernos conteoida en "la declaración de principios. politica y práctica para las 

necesidades educativas especiales". d) la atención educativa de las personas por su condición de (Escapa cidad y que Dem, 
Necesidades Educativas Especiales -11EE es una obligación del Estado, según la Constitución Point a de Colombia de 1991 las 
le ycs: 11,5 tI g  1884, 961 do IV y 715 de 2001; decretos reglamentarios 1890 de 1094y 21182 de 1998 y la resolución 2565 de 2003 
entre otros. las normas anteriores se eslructuran mediante la politica poblica (2003) Y Polla social (CONPES 90 de 2004): e) 
En el ámbito in lernadonal y su aplicación regula torla en Colombia su tienen la ley 1348 de 2909 (Convendión sebre los d erechas 
de las personas con discapacidad), el Decreto 368 de 2009 (Organización de servidos de apoyo pedagógico), el Auto No DR de 
21)1)9 tProteccien de las personas desplazadas coa tliscapacidaill. á Resolución 2565 de 2003 (Parámetros y criteries para la 
prestacion de servicios educativas a la población can necesidades educativas especiales), la ley 982 di 2008 (Equiparación de 

oportunidades para las personas sardas y sordociegas y otras disposiciones). la Convención sobre los derechos de las personas 	. 
can diseapacidad. la  Declaración de Salamanca y Marco de Acción para necesidadet edticativas especiales. 1 ) la Directriz 
Ministerial 110.115 de mayo de 2010 del Ministerio de Educación Nacional. da orientaciones a las eniidados de Educación, para el 

usa de los recursos alicienales para servicios de apoyo e estudiantes cun necesid a des educativas especiales (NE E): en atril, 
establece gua netas recursos deberán invertirse exclusivamente en cnntrataciOn de: 

• Servicios dn personal de apoyo: intérpretes de lSlix modeles lingüísticos y aulturales, prntesionales en 
Plicalie da 4 0 4 1 at gicolu ala, lonoaudialogia. Fisioterapia. jillolugia y torapintcrupacional, 

Tr • 

• 
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CONTRATO No 

• Formación básica a los docentes: en procesos de educación de población con discapacidad COMO áreas tillológicas. 

150 (Lengua de Senas Colombiana) educación inclusiva, didácticas flexibles y diseno universal del aprendiz*. 

• Suministro de dotación: materiales didácticos y equipos educativos para la implementación de las didácticas 

flexibles para la inclusión. mobiliario accesible y tecnologías de la información y la comunicación. 

• Adecuación de la inf raestructura educativa estatal: para que los estudiantes con discapacidad puedan acceder y 

usar de forma autónoma y segura de los espacios, los servicios y la información secan sus necesidades. g ) Además, 

entre las normas que obligan a las entidades del Estado a procurar un desarrollo de esta población. se  encuentra la 

ley 1145de 2007 (Por medio de la cual se organiza el Sistema Nacional de Oiscapacidad y se dictan otras disposiciones), 

la ley 1 098 de 2006 (1 eY de inf ansia y ad olescenciaLla ley762 de2006 (Por medio de la cual se aprueba la "Convención 

Interamericana para la Eliminación de todas las Formas de Oiscriminación contra las Personas con Oiscapacidad), la 

15, 324 de 1996 (por el cual se crean algunas normas a favor de la población sorda),entre ol ras h) Oirectiva 3 da 2010 

"Alcance a la directiva No 27- 9arantta y radiación del derecha a la m'eral& de la población sarda" I ) Ley IBIB 

de 2013"Par medio de la cual se establecen las disp&ciones para garadzsr el plena elercicia de los derechas de las ife,  
personas con &capacidad". Oue para el efecto que viene enunciada nt °apartamento adelanto la licitación pública • 

No IP-SE0-004-20l5. la  que. cumplió con todas sus (ases de publicación de pliegos de condiciones, apertura del 

proceso mediante Resolución No. 674 de 2017. presentación y evaluación de ofertas. así como audiencia de 

adjudicación y Resolución de Adjudicación BOO de 2017 publicada en el SECOP. entre otras actuaciones, todas 

publicadas en el S EC OP. PRIMERA: OBJETO: ORINAR LA ATENCIÓN EFICIENTE A LOS ESTUDIANTES CON OISCAPACIOAO 

(NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES) O TALENTOS EXCEPCIONALES, ORGANIZAR Y PRESTAR El SERVICIO OE 

PERSONAL OE APOYO PEOAGÓGICII. SUMINISTRAR LA OOTACION REQUERIDA PARA LA APLICACIÓN DEL MODELO 
pEuncnica APLICADO Y FORMACIÓN OE LOS DOCENTES OUE ATIENDEN ESTA POBLACIÓN ESTUDIANTIL EN LAS 
INSTITUCIONES EDUCATIVAS UNGE SE HALLEN MATRICULADOS, SEGÚN El pIMAT Y tlE ACUEROD AL OECRETO 36811E. 
2009. de conformidad con el detalle y descripción del objeto, sus características, y condiciono& técnicas presentadas . 
en los Anexos Técnicos - Especificaciones Técnicas- y los costas dc la propuesta: 
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t'uni"9 a les CI"d"C 121111  ?e Perunal 
T Periodos de itterencia ofrecidos por la hilero:dad en h reta de eterzlin dchrida ma otts  

la oferta 

• 111,0 LIE U1SUOPAIAALI-AlttILAIN 	1 

111.NCIÓN 	F511101011tIS CON GISCUS111 1iD VOCNIPIA. 1 licenciada es Educaran Especie( arab:si:anal En Psiaologia lnnca,4ea. 

1 Mal ORA Y AIHISNE, 	 1 Psicapedagugla. 	_ 	  

o 	Iiimmits cif nos. co utJi VIS1011 Y Detectes do grade y de orla capachday para le en 	0Z8 y uso 

SIIRfill Di GOS. 	 ' 	da lectura y escritura Braille y demás traes tilVógicsa. 

i'llildiddr5E-11011151-3-0011 111ACIDI ISICI. LEVEN Psicelagle.Fondaulatcale.Psiccndagoale. Licenciada en Eddcarit 

NUROMIISC1.11. 4R. PARÁLISIS CEREBRAL Y OIRÁS. 

BISCAPACIOAD 
nu 

ES11101ANTES 
NE CESIOLD 

.... 
LE 

Biscanacidad cognitiya isindrorne Blcan u atrae condiciones que generen 
iliscapecidad 	intelectual) 	con 	sindrome 	de 	Asperger. 	autismo. 
ttscapecidad matara a con capacidades o con talentos acectionales.  

Estudiantes scrdas uparias de la lengua de senas colombiana, en 
preescolar. 11331:13 y media. 

isattllant as sorfcs usuarias de la lengua de sellas en los niveles de 
basica secusdarta 	media..  

Biscapacidad o con capa cidedes o con talentos este pcioneles 

I a 5(I 

10  a 25 

. 111 minima 

<10 

(I) 	persona 	de 	apoya 	pedagógico 	Por 
establecimiento educativa 

(11 	modelo 	Encalan 	y 	cultural 	por 
establecimiento educativa 

(0 1:111Pr2 lE de lengua de SO" CIIIMbl n a 
an cado 	rado  

) persona de apoya petlagegico itinerante 
para aquellas establecimientos educativos  
alindasen tunas urbanas y rurales de dicho 

1 89  

53 

SEGUNDA: OBLIGACIONES UEL CO1ITRA11S1A.- Además de las obligaciones especificas derivadas de la oferta y/o 

aquellas cantenid a s en las estudias previos de la cuntratacitn. pliego de condiciones. tendrá como obligaciones las 

siguientes. i. Cocrdinar con la Secretaria de Educacien Departamental la Evaluación psieopedagdgica de los estudiantes 

can ritual:la tid5d t talentos excepcionales 2. Presentar evidencias del proceso de acomodamiento realizado en las IE 
(amurras. talleres, intervenciones, atención a estudiantes. cornees. programas de iormación. eta tales como.. 

Registres de asistencia de cada 03 de las actividades realizadas. lotos. videos, actas de reuniones, de entrega de 
documentos y/o materiales. entre otros. Les intervenciones deben estar articuladas al Plan da Mejoramiento 

Institucional Presentar un Plan de acción para cada municipio que integre laS 11 del mismo. con evaluaMen bimestral 
del cumplimiento de objetivos y presentación de propuestas de mejoramiento de los prgrs educativas en el mamo del 

" 

Scanned by CamScanner 



— 
Decretos 809 de 2917 

611914  LA Al(NCEI CHIt ALOS 	 olSCAPSCIs0 PU01014015 (Uta UVAS 
nattellOsq 5 PRIMAR it Si EIYID3 nt PERSOHil UF APOYO PIOÁGOGICO.SUNINISFAAP 001ACIINRIOLIERIDAPM1RALIA2IICACION OIL 11001t0 
Fit plantea iétleaoll Y f DRI4ACIOROF L0S 00I11US (uE inIMUIR tare 	z SIU0111(11 usiesinutions FOUCaliVaS DDAE SI 

llanta HaloElltADOS.StGON El Saint Dt ALUIROO AL OttiltlD OGO DI 2004, 

MIDO° 140 

área de gestión acedamica de las instituciones educativas. A. Entregar Inlorme de remisiones a las diferentes entidades 

n profesionales competentes, can el respectivo seguimiento. 9. Presentar Informe de gestión bimestral de las actividades 

realizadas en las Instituciones Educativas, c informe Final con propuestas de mejaremiento de los procesos educativas. 

Entregar fiase de datos per cada institución, que eea consecuente con el SIMAI. avajadas tior las directivos decentes. 

7. Aportar a la comunidad educativa los elementos que permitan comprender las pr aceces de aprendizaje de la población 

cun discapacidad y taleni os excepcionales y determinar los apoyos que estos requieran.8. Presentar un Plan de Acción 

que contenga las tareas y tiempos del trabajo del Administrador y de los Profesionales de apoya pedagógico para la 

inclusión de estudiantes en condición de discapasidad o can capacidades o con talentos excepcionales. 9. Definir las 

estrategias de: a) Acompañamiento a la Secretaria de Educación y a las instituciones Educativas para la atención a 

poblaciones Son discapacidad y la población con capacidades o con talentos excepcionales b) evaluación periódica de 

desempeno del equipa que presta los servicios de apoya. Esta acción se realizará a través de un Comité, según 

lineamientos establecidos por la Secretaria de Educación Departamental. flan Camita esté facultada para reemplazar 

aquellos prolesionales y otro personal de °poyo cuyo desempeño no responda a las metas establecidas en desarrolla del 

contrato. III. Asignar el talento humana con el perfil requerido. II. Establecer procesos y procedimientos de comunicación 

permanent e con los docentes de los l'asuntes niveles y grados de educación formal que atiendan estudiantes con 

discapacidad o con capacidades n con talentos excepcionales para garantizar la prestación del servicio educativo 

adecuado y pertinente. ■ 2 Participar en la revisión ajuste, seguimiento y .evaluación del Proyecto Educativo Institucional 

(FE1) en lo que respecta a la inclusión de la población con discapacidad o can capacidades a con talentos excepcionales. 

1S. Participar en el diseño de propuestas de metodologias y didácticas de enseñanza y aprendizaje, Ilexibiliz ación . 

curricular e implementación de adecuaciones pertinentes. evaluación de logros y promoción, que sean avaladas por el 

consejo académico como gula para los docentes de grado y de área. 14 Participar en el desarrollada actividades que se 

lleven a cabo en el éstablecimient o educativo relacionadas can caracterización de los estudiantes can discapecidad o con 

capacidades o con talentos excepcionales, la sensibilización de la comunidad escolar y le lormación de docentes. 15. 

Gestionar la m'armas& de redes de apoyo socia lamiliares y culturales para promover las condiciones necesarias 

para n1 desarrollo de los procesos formativos y pedagógicos adelantados en los establecimientos educativos. IG. Proponer 

la articulasien, el intercambio y el compartir. experisncias. estrategias y experticia con otros establecimientos de 

educación formal de educación superior y de educación pera el trabaja y el desarrolla humano de la entidad territorial. 

11 Elaborar can los docentes de grado y de área los protocolos para ejecución, seguimiento y evaluación de las 

actividades que desarrollan con los estudiantes que presentan discapacided o capacidades o talentos excepcionales y 

amar a estos docentes en le atención diferenciada cuando los estudiantes lo requieran. IB. Presentar al rector o 

director rural un informe semestral de las actividades realizadas con docentes y con.estodiantes'con -discapacidad o con 

113y capacidades o con talentos excepcionales y hm resultados logrados con estos estudiant 	ra determinar las 
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CONTRATO No 

Vulmirrl az do lomos& de las docentes, las ajusles órganincienales y el tipo de apoyos requeridos por los estudiantes 

que deben peratnnarze con ntrns SECIO ,VS a  entidades especielizedes. IN Solicitar su participación en el consejo 

académico y en Ins eninisinnes de evaluación y promoción, cuando se !mien temas que involucren estas poblaciones. 

Además du la anterior el CONTRATISTA ea obliga para con al DEPARTAMENTO a la siguiente: a) cumplir de buena le 
id objete unir:dual 0) Asumir los gestns y riemo que M'Ojee el deserrallo del contratu baja su propia responsabiiidad. 

UC lus termino cutablccidos un ul cuadro de asignación de riesgos contenidos en las estudios erarios y que í arman parle 

¡ideen' del etintraio. e) Cumplir con las demás obligaciones que se deriven de la esencia o neturaleta del contrato. d) El 

enteran:tia sc nblign n saniaiter los precios de las SErViCIOS alerta dos dentro de la ejecución del contrato. 

OBLIGACIONES ESPECIFICAS; El Contratista debe: I Cumplir a cabalidad con el objeta del contrato, de acuerdo 9 las 

espezilicamoncs la:fin:os definidas en las urienleeiunes y gulas pedagógicas especificas del Ministerio de Educación 

Nacional descritas en este estudia, dentro del plazo pactado. Z.Coordinar con la Secrelaria de Educación OsPociaMental 

lo Ivoluaninn psicaperlagogica de los estudiantes con discapacidad y talentos excepcionales. 3. Evidencias del proceso de 

ocainpoñandento realizada en las IE falsarias. talleres, intervenciones, atención a estudiantes. comités, programas de 
Inrinnr.tnn, qlr..). talen como: Rept rns de asistencia de cada una do las actividades realizadas. fotos. videos. actas de 
reurminta. de ttotrega dei documentos y/e materiales, entre piras. las intervenciones deben estar arlIculedas al Plan de 
kuratruelilisi lis5luciql. • Plan de acuián para cada una de las Instituciones educativas. con evaluación bimestral del 
cumplimiento de objetivos y presentación de prepuestas da mejoramiento da los procesos CdUCalivOs en el Marea del 
Aren de ne sida académica de la institución educativa. ti. Inlarine de remisiones alas diferentes entidades o profesionales 
mili:denles. 00n pi respectivo seguimiento. II. Informe de gestión bimestral de las actividades realizadas en les 
Inslitticinnes y/ii Centros Educativos. e Informe final con prepuestas do mi:int -amianto de los aroCesas educativas. 7. 
Liaos de dalas par coda institución. que sea consecuente con el MAL avaledas Por los directivas docentes. G. Realizar 

prucesus dy lurnmciun a ION dUCUIIIVS de las I.E lueelizadas, Apartar al equipo interdisciplinario y demás comunidad 
clitits1110 los elementos que perinitan emprender los procesos de aprendizaje de la población con discepacided y 

oo oxeopoisoolos y determinar los apoyos que estos requieran. 10 Presentar un Plan de Acción que contengo: ni 
fibill del AlfrnilliSleadur o Director y de los Profesionales de apoya pedagógico para la inclusiOn de estudiantes en 

condición de discapecided o Con capacidades e con talantes excepcionales. Definición da las estrategias de 
acumpanannonle a Iti Secretaria de Educación y a las Instituciones Educativas para la atención a poblaciones con 

discapacidad y la población con capacidades o con talentos excepcionales. 0.3 Evaluación periódica de desempeña del 

equipo que presta los servicios de apoye. E sto acción se realizará a través de un Comité, según lineamientos establecidos 
luir lo Secretado de Educación. ficho Comité está 'aullado para renmplazar aquellos profesionales y otro personal de 
apoya cuyo desempeño no responda a las metas establecidas en desarrollo del contrato II. Entendiendo que las funciones 
del persunel de apoye se derivan do le esteblecide en al decreto 368 del 2f109 coso Mica, constituyéndose en parte 

- 	('( 
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CONTRATO lio 

Integral da las responsabilidades de In entidad ejecutora: al Establecer procesos y procedimientos de comunicación 

Permanente cen In dncenles de los diferentes niveles y grados de educación formal que atiendan estudiantes con 

discapecidad o can capacidades n can talentos excepcionales para garantizar la prestación del servicio educativo 

adecuado Y Pertinente. h) Participar en la revisión, ajuste, seguimiento y evaluación del Proyecto Educativo Institucional 

IPEI) en lo que recen:la a la inclusión Je la población eall diSnapEiddd o con capacidades o can talentos excepcionales, 

j Participar en el diseno de propuestas de metodaloglas y didácticas de enseñanza y aprendizaje. Resignación 

curricular e implementación de adecuaciones pertinentes, evaluación de logros Y Prematiaili Pe sean avaladas Par el 
consejo académica como guia para los docentes de grado y de área. d) Participar en el desarrollo de actividades que se 

ileven a cabo en el establecimiento educativo relacionadas con caracterización de los estudiantes con discapacidad e con 

capacidades o con latentes excepcionales, la sensibilización de la comunidad escolar y la formación de docentes. el 

Gestionar la conformación de redes de apoyo suciolamiliares y culturales para promover las condicionen necesarias 

para el desarrollo de las procesos formativos y pedagógicos adelantados etilos establecimientos educativos. I) Articular. 

intercambiar y compartir, experiencias. estrategias y experticia con Litros establecimienlos de educación formal, de 

educación superior y de educación para el trabajo y el desarrollo humana de la entidad territorial. g) Elaborar con los 

docentes de grado y de área las protocolos para ejecución. seguimiento y evaluación de las actividades quo desarrollan 

can los estudiantes que presentan discapacidad o.capacidades o talentos excepcionales y apoyar a estos docentes cola 

atención diltrenciad a cuando los estudiantes lo requieran. Id Presentar al Rector o director rural un informe mensual 

de es actividades realizadas can docentes y con estudiantes con discapacidad a ten capacidades a con talentos 

excepcionales y las resultados logrados con estos estudiantes, para determinar las propuestas de formación de las 

docentes. los ajustes organizacionales y el tipa de apoyos requeridas par los estudiantes que deben gestionarse COA 

otros sectores o entidades especializadas. 11 Participar en el consejo academico y en las comisiones de evanjación y 

promoción haciendo énfasis en los aspectos psicapedagógic Os ocien cuales se detectan los niveles de desarrollo, las 

necesidades educativas y la evaluación de las contextos, las cueles pueden ser ladilla dores o entorpecedores de los 

procesos de aprendizaje. j) Presentar un informe bimestral a la instancia responsable de la Secretaria de Educación 
de spues del recibido a salislaccion de cada rector: en el cual so evidencien las actividades r calladas con docentes. 

familia y enn Estudiantes con discapacidad y tan talentos excepcionales, los resultados logradas. para determinar las 

prapuest as de lormación de los docent ellos ajustes organizacionales y el lipo de apoyos requeridos por los estudiantes 

que deben geslionarse Cae otros sectores a entidades especializadas. k) Formar a la comunidad docente en estrategias 

de ensenanza. orientadas a las diferencias individuales que se traducen en distintos estilos de aprendizaje, diferentes 

predisposiciones para aprender, desiguales Intereses y distintos grados de apoyo familiar. 1) Aportar al equipo 

interdisciplinario y gobierno escolar los elementos que permitan comprender los procesos de aprendizaje dala población 

con discapacidad y talentos excepcionales y determinar los apoyas que estns requieran.91isenar planes de atención 
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CONTRATO No 	
• 	St(A 

gdUCati" l " Ue se les brinden estrategias de mejoramiento en los procesos de aprendizaje al niño a la niña, a la 

familia Y demás responsables de la atención educativa desde una perspectiva inclusiva, n) Realizar acciones de remisión 

y contra remisión a otras disciplinas según in necesidades del estudiante y su familia. 12) Asignar el talento humana 
presentado con su pferla, 13) Cumplir con el término del contrato, garantizando la atención Integral de apoyo a todos los 

estudiantes ubicados en los establecimientos educativos de los municipios localizados, seleccionando ks 
establecimientos, en caso de presentarse una mayor población a la' reportada en el SIMAT que desborde el cupo 

contratado para todos los municipios, siempre y cuando el operador de aviso de la selección realizada en el primer 

informe, sin que por ello se entienda que se sustrai del deber de censar y diagnosticar a los estudiantes de las 

instituciones localizadas. lo) A creditar de conformidad con el artículo SO de la ley 789 de 201:12. el pago de los aportes a 
sus empleados, a los sistemas de salud, riegos profesionales. pensiones y aportes a las cajas de compensación. instit ut 

Colombiana de Bienestar Familiar, Servicio Nacional de Aprendizajes, cuando a ello haya lugar, mediante certificación 
expedida por el revisor fiscal o por el representante legal. 151 Obrar con lealtad y buena fe en las distintas etapas 
contractuales, evitando dilaciones y trabas, CRespánder en los plazos que .EL DEPAIrIAMENTO establezca en cada caso., 
los requerimientos de aclaración o de información que le &mol:A)) En general la obligación de cumplir cabalmente CU 

las condiciones y modalidades previstas contractualment e para le ejecución y desarrollo del contrato para lo cual la 
en lidad ejecutara deberá actuar razonablemente en el marco de sus oblIgacionis contractuales. 181 Obrar con lealtad y 
buena fe en las distintas etapas contractuales evitando cualquier inconveniente en el cumplimiento de los requisitos de 
ejecución como en el desarrollo del contrato 191 Informar inmediatamente al DEPARTAMENTO, y demás autoridades 

competentes cuando se presenten peticiones o amenazas de quienes actúen par litera de la ley con al lis de obligarlo a 
hacer u omitir algún acto o hecho. 2110 No acceder a peticiones y amenazas de quienes actúen por fuera dala ley cene) 
fin de obligarlo a hacer u omitir algún acto o hecho, 7,11 Cumplir con las ofrecimientos hechos en la propuesta, en cada 

uno de sus Componentes, ajustando sujetando el presupuesto ofertado a los topes y justlicaciones de inversión que 
sirvieran de base al Departamento para fijar el presupuesto oficial, guardando la correlatividad con la' of erta y aprobada 
por el Comité Territorial de Capacitación. 22) Suministrar al Supervisor o Equipa de Apoya la información que estos 
requieran para el desempelio de las funciones inherentes al seguimiento del contrato y verificación del cumplimiento.de 
sus obligaci o nes . 23) Realizar el apoyo en cada institución educativa facalizada para la atención y apoyo, por un lapso de 
tiempo acorde al lineamiento expedido por el Ministerio de Educación y la oferta presentada por el cooperante, con el lin 
de hacer seguimiento a los lineamientos establecidos en la formación docente impartida y verificar el desarrollo de las 
actividades y metas de inclusión ene) aula a las docentes, las vistas deberán realizarse mínimo una vez por cada periodo 
académico. 7 111 Las demás que se deriven de le naturaleza del contrato y que garanticen su cabal y oportuna ejecución. 
75) Orientar y acampanar a las Inslituciones Educativas para la obtención del Indice de inclusión, a través de la 
herramienta diseñada por el Ministerio de Educación Nacional, en las Instituciones lifrealicen el proceso de 
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autoevaluacion de la gestión en inclusión. orientada a reconocer el estado actual en la atención a la diversidad, analizar 

las fortalezas y oportunidades Ce mejoramiento, establecer prioridades y tomar decisiones para cualificar las 

condicionas de aprendizaje. participación y convivencia de su comunidad. TERCERA: OBLIGACIONES 0E1 

DEPARTAMENTEL En adición a las obligaciones propias del la esencia y naturaleza de esta tipo de contrato, EL 

DEPARTAMENTO se obliga a lo siguiente: 1. Pagar al contratista el valor del contrato de acuerdo a la forma de Pago 

establecida en el presente documento. 2. Realizar el seguimiento y control del desarrollo del contrata a través del Servidor 

Publico y equipo de apoyo encargado de ejercer el control y la vigilancia. 3, Firmar el cumplido a satisfacción del servicio • 

• mensual al contratista. 4. las demás que por la naturaleza del contrato se requieran y en especial las señaladas en el 

Articulo 4° de la ley 80 de 1993 CUARTA: TERMINO CE EJECUCION:: El término de ejecución de este contrato es hasta 

el 31 de diciembre de 2017, contado desde la fecha de cumplimiento de los requisitos de ejecución, previo su 	- 

per(eccionamiento. GUINEA: VALOR,- Para todos los efectos fiscales y legales, el valor del presente contrato se estima 	• 

en la sorna de S1.354.120.136.00 incluido IVA. SEXTA: IMPUTACION PRESUPUESTAL.- El OEPARTAMENTO pegará al 

CONTRATISTA el valor del presente contrato con cargo a su presupuesto para la vigencia fiscal de 2017, de acuerdo con 

el Ecrtilicado de Dispanibilidad Presupuestal No. GGC1 de 2017, anexo al presente contrato, SEPTIMA: FORMA DE PAGO.- 

El DEPARTAMENTO DE BOLÍVAR - SECRETARIA DE ENCACION, pagará el valor dal contrato en la siguiente forma: a) Un 
primer desembolso por el 30% del l'alpe total del contrato, previa legalización del, presente contrato y presentación de 
la cuenta respectiva, entrega y aprobación por al supervisor del contrato del plan operativa y c l'anagrama de actividades. 
junta al informe de °lene inn atoo estudiantes localizados can necesidades educativas especiales o talentos excepcionales' 	 . 
objet o  del minket°, de acuerdo al cronograma de actividades aprobado, b) Un segundo desembalso del 206 del valor 
mal del contrate, previa presentación y ap roba ción  mediante certificado de cumplimiento del supervisor del primer 
informe de ejecución del contrato, nue dé cuente mínima de la vinculación de todo el personal ofrecido y el desarrolle da 
sus funciones, entrega de por le menos el 50% dala dotación ofrecida. relación de atención de les estudiantes localizados 

con necesidades educativas especiales o talentos excepcionales objeto del contrate o) Un tercer desembolso del 40% 

del valor total del contrato, previa presentación y aprobación mediante certificada de cumplimiento del supervisor del 

segundo informe de ejecución del contrato, que dé cuenta mínimo de las actividades desarrolladas pnr el personal  
vinculado de acuerdo a sus perfiles, relación de inscripción y avance de la formación docente no manar a un 50%. entrega 
del 100% de la dotación ofrecida, relación de atención de los estudiantes (localizados con necesidades educativas 
especiales o talentos excepcionales objeto del contrata. d) Un cuarto desembolso del ID% del valor total del contrato, 
previa presentación y aprobación mediante certificado de cumplimiento del supervisor del tercer informe del contrato 
dicha informe deberá 

contener: -Reporte que informe que los docentes han cursado y asistido al 100% de les 
capacitaciones -Informa del apoyo Pedagógico ofrecido indicando los logros cuantificablas do la inclusión educativa. - 

Informe del Perfil del Personal contratado con ceaja do las hojas de vida reSpectives. -Certificaci 
	constancia de i. 
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CONTRITO No 

asistencia y amo ofrecido a os estudiantes par parte de las rectores y/a directores de Malea o CAlSE y/a Coardineder 

de las establecimientas educativos («alindo:. -Inlorme y cergiceción de entrega de tod Ultra materiales pedagógicos 

aportados por el Con tratista. t a respectioa certificación debe evidenciar con elementos facticos y probatorios idóneos 

el Ciar Plitnienio de Contrata. -Evidencia de todas las recomendaciones. larmulacianes. seguimiento y procesas de 

anticulacian con el PEI de rada establecimiento educativo. -Entrega de informe final can evidencias fotográficas y 

testimoniales de los logres del cantrato - Cada uno de los desembolsos. Será realizada previa presentación de la factura 

carrespondiente y certificación de cumplimiento a satisfacción expedirle por el Supervisor del contrato. y verificado los 

Pagos de aportes al sistema de seguridad social integral en salud y pensión. riesgos Morales y aportes paraliscales 

(SENA. ICS/ y Cala de Compensación Familiar) e de la certilicaman respectiva. expedida por el revisar fiscal, cuando se 

onnfigure alguna excepción legal. según sea el case. El giro de los recursos del contrato se suietará el trámite 

administrativo presupuestal pertinente seaalado par k Secretaria de Hacienda Departamental de conformidad a la 

normatividad vigente. Para la consignación de los recurso el Contratista :molará mediante certifícedo de institución 

financiera la cuenta bancaria exclusiva para el manejo de los recursos del proyecto, El Informe final y la respectiva 

certificación debe evidenciar con elementos íntimos y probatorios idóneos el cumplimiento o no de las obligaciones del 

Contratista, este inkrme debe tener la idoneidad que permita al Departamento de Bolívar - Secretaría de Educación 

liquidar el contrato en todos sus aspectos técnico, financiero y legales. la  Secretaría de Educación ce  so hace 
responsable del término de duración de los trámites conducentes al pago en la Secretaria de Hacienda del 

Departamento. OCIAYA, SUPERVISION DEt CONTRA -lar la supervisión del presente contrato será *mida por el 

funcionaria que designe el Secretario de Education: en cumplimiento a los disbuesto en el numeral 4 0  del artículo 4 0  de 
la ley 89 de 1993. Colocar un emana! de Apoyo para las Instituciones educativas ((realizadas. NOVENA: PRONIBICION 

OE CE SION Y SUSTITUCION.- EL CONTRATIST A no podrá ceder a sustituir a ningún titulo y a ninguna personal) presente 
controlo, ni las obligaciones adquiridas mediante el mismo, sin la previa autorización expresa y escrita de El 
DEPARTAMENTO. DÉCIMA: TERMINACICS DEL CONTRATIL• El presente contrata se termino I. Pot mutuo acuerdo de les 
por t es . 2. por expiración del plazo, 3. Por incumplimiento del CEINTDATISTA de cualquiera de los campromisos y 

obligaciones adquiridos en este contrate. o de las normas que lo rigen, en especial las que gobiernan la prestacion del 

servicia público de educación y su contratación. 4. Por las demás soaladas en la ley. DÉCIMA PRIMERA: SOLIICIDli DE 
CHIRDYERSIAS Y CLÁUSULA CEIMPROMISORIA.- En la aplicación de las cláusulas contenidas en el presente contri ato. 
las portes procederán de buena le. Para resolver de manera amistase cualquier dificultad relativa al cumplimiento del 
contrato, cualquiera de las partes podrá solicitar k formación de una sumisión de arreglo de cuatro (4) miembros. 
manifestando par escrito a la era su intención en ese sentido. la comisión se reunirá a más tardar dentro de las cinta 
(5) días hábiles siguientes a la fecha de la comunicación. con dos (2) representantes de cada parte. En caso de que la 

comisión no llague a ningún arreglo directo dentro del rnes siguiente a la fecha en que ha debido reunirselpirnere 

1 

Scanned by CainScanner 



0 7 NOV 2077 

2 7 9 7- 

	

2 2 2 7 	28 SET, 2017 

Ilacretrr SON doler, 
_ 	. 

1(tnTesoN_m7ern til•S111.11111-7017 
Er,11'1 °li i'"i 111.11 xi os isionanits ter sea anuo 	iontsinS !PUM álikltáltlá tátiOeleüllS 

l:in5lflIsstmun at rigvÁMevovo 	 nur iaR I OCtelell etatoRICa PeA I e tottelta OIL Homo 
Int::Lirco &memo r toantscos ot tos occisas out 11101WIWA FOOleigmlátotnet 	le ntsitIUMONISIGUCADVIS Oólet Si 

Will' mal:clon Reda It 50411V TEl ZOCO AL SIaRlIS 3510t UG5 

CONTRATO No 

_ 	 . 

ves. cor cuatouier motan ClialtitliEra de las partes podrá someter la controversia. bien sea par razón de la celebración 

del controlo, do su ¢jeCtICh. desarropo. terminación a liquidación. a la decisión de un tribunal de arbitramento que 

luncionará en Cartagena. de acuerdo con las reglas del Centro de Arbitraje y Conciliación de la Cámara de Comercio e 

dicha eeldali con siliseión a lo establecido en el articula 70 de la Ley RO de 1993. DÉCIMA SEGUNDA: PENAL 

PECUNIARIA.- En Case de mora o incumplimienta de les obligaciones a carga del CONTRATISTA. este ultimo deberá pagar 

a EL DEPARTAMENTO, a la ulo de pena, la sume equivalente al veinte por ciento (20%) del valor total del contrato, sin 

perjuicio de las eventuales indemninclOnes por los perjuicios causados, ni del cumplimiento de la obligación prinCipal. Y 

sin necesidad de r e qu e rim ie n tos  judiciales o extrajudiciales previos para constituir en mora al deudor, a las cuales 

renuncia desde ahora el CuteRATISTA. DÉCIMA TERCERA: APROPIACION PRESUPUESTAL-la entrega de la Una de 

(Miami pactada en el presente contrato, y que el UPAR TAMEI110 se obliga a pagar al CONTRATISTA. se  subordina a las 
asipnaciones que de la misma existen en el Presupuesio del ano 21117 según Certificado de Disponibilidad Presupuestal 

No. GEO de 2017. expedido por el Director de Presupuesto del Elepartamento. DÉCIMA CUARTA: INTERPRETACIÓN: El 
presente contrato prevalecerá ante cualquier discrepancia Interpretativa surgid,  aula *aliña dal contrato,  DÉCIMA 
DUINTA: INHA131110A0ES E INCOMPATIBILIDADES.- EL CONTRATISTA declara baja la gravedad del juramento. el cual se 

entiende prestado con la lima del presente contrata, que no se halla incurso en ninguna de las causales de inhabilidad e 

incompatibilidad previstas aula constitución a la ley (articules 13 de la Lay RO de 1993, 18 de la ley 1150 de 2007 y Ley 

147g de 2011). En el evento en que llegare a sobrevenir inhabilidad o Incompatibilidad en cabete del CONTRATISTA. Se dará 

aplicación a la previsto en el articula 9 dala Ley BO de 1993. DÉCIMA SEXTA: EXCLUSIÓN DE RELACION LABDRAL.- Las 

partes dejan exprese constancia que, en ningún casa, este cantrata genera relación laboral, salarios. prestaciones 

socialeS, ni cualquiera otro cunees lo remunerativo laboral entre EL OEPARTAMENTO y el CONTRATISTA. Ninguna de los 

empleados. agentes. contratistas o dependientes de CONTRATISTA adquieren par la ceteb ración del Puente contrato, 
reluciin de dependencia y subordinación jurtdica can EL DEPARTAME1110.0ÉCIMA SEPTIMA:GARANTIAS.- El CONTRATISTA 

se obliga a constituir una póliza única can una compañia de seguras legalmente eslebleeldaen Ceiemblei La garanl ia 
liniCa que presentará el CONTRATISTA avalará el cumplimiento por parte suya de las obligaciones a su cargo surgidas del 
contrata la cual se mantendrá vigente durante la vide del cantrato y su liquidación y se ajustará a los limites, existencia 

y extensión del riesgo amparadola garantla que alargará el proponente será la establecida en el Decreto 10B2 de 2015. 
como mecanismo de cobertura de riesgos. Las garantias que se exigen para el cubrimiento de11511;iesgos que afectan la 
ejecución del contrato san los siguienles: 

r CLASE DE RIESCO 	 1 SOBRE EL 1 	VIGENCIAS 
1 	VALOR 
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SI■niztt mietwi mut MI A InS ISIentAolf1 	MIGArACIOAD 010510.10f S IOUCADVAS ISRICAlf SI O Lltf/1102111(PtIONAO. 

MoVIR Y SINSISO II U OVICIO Of PISCOS! 51 1P(111 NOVIO. stINIIIISTRARIA ORM AMERO PASA IAMILÁDdif Off MORO 

MAROMO &rice° Y IganCin gt los 000pi1f s OLE Aitflail HUMUS ISIIIMAIOR lii LAS IIISII/UStgarS IMATAras opta SE 

1m11111 NORMADOS SfInt f t SINO Y oí JIMIO° a: el coua 10601 2500 

CONTRATO No 

liumplimieffin ill4 CUSISSIU 

[ Premannums Sociales 
diiillitílis—v----- 

 _ .I  Subsano:la Decrelo1082 de 
2015 -10% del varar del 
contrata 

Id contrato Ejecución del contrato y (4) cuatro meses 

más.  

57,licencia huele ion da 
215.5% del valor del 
centran] 

Ud contrato Ejecución del Canirato y tres (3) anos mas 

1 Responsabilidad Civil 
1 Estracentraclual 

Suliciencia Decreta l/82 de 
2015 - 300 SOY 

definido en la 
ley 

Ejecución del contrato 

DÉCIMA OCTAVA: 	INOEMNIEIAD.• El CONTRATISTA mantendrá indemne a EL DEPARTA)4ENTO. de conformidad Con el 

decreto 073A de 2012, artículo 5.1.5° sobre la cláusula de indemnidad. conforme a la cual el CONTRATISTA se obliga de 

mantener a El DEPARTAMENTO libre de cualquier daño o Perjuicio originado en reclamaciones de terceras y que se deriven 

de sus actuaciones del CONTRATISTA sUS dependientes. DECIMA NOVENA.- RESPONSABILIDAD DEL CONTRATISTA.- 

El CONTRATISTA responderá civil y penalmente tanto por el incumplimiento de las obligaciones derivadas del contrato de 

Prestación de servicias. corno por los hechos u omisiones que le lucren imputables y que causen daño u perjuicio a El 
DEPARTAMENTO. todo de conformidad con lo dispuesta por los artículos 52. 53 y 50 de la ley BO de 1993. VIDESIMA: 

NATURALEZA DEI CONTRATO.- la naturaleza de este contrato es de prestación de servicios. cuya modaNdad de selección 
se editará (le &Infertilidad con lo establecido en le literal h del numeral 4 del artículo 2 de la ley 1150 de 2007. por ende. de 
conlarmidad con lo establecido pnr el grirS0 *Men del numeral 3 9  del adiado 32 de Ial ey 80 d e 1993 en ningún caso 
generará relación laboral. ni  prestaciones sociales. VIGÉSIMA PRIMERA PERFECCIONAMIENTO.- Este contrato 'se 
entiende perfeccionado con la suscripción del misma par las partes. De conforroldad con el Decreto 019 de 2012. la 
publicación de este contrato se surtirá por El DEPARTAMENTO en el SECOP.VIDESIMA SEGUNDA: • EJECUCIÓN,- Una vez 

perfeccionado el contrato, para su ejecución se requiere de la Mención del respectivo registro presupuestal 
y la aprobación de la garantla única par parte de El DEPARTAMENTO. los gastos ref erentes a la constitución de las 
garantice y demás a que haya lugar, correrán o cargo de El CONTRATISTA. VIGÉSIMA TERCERA: PAGO DE APORTES EN 
SALVO Y PENSIONES.- Será obligación del CONTRATISTA cumplir estrictamente con todas las obligaciones establecidas 
en la ley IDO de 1993 y sus decrelas reglamentarios. ad  como con lo dispuesto por las leyes 789 de 2002 y 828 de 2003. 
Asi mismo. El CONTRATISTA deberá tomar las precauciones necesarias para la seguridad del persona) a su cargo o 
servicio, de acuerdo con las disposiciones aplicables.VIGÉSIMA CUARTA: SANCIONES POR INCUMPLIMIENTO: MULTAS: 
Con el objeto de conminar a El CONTRATISTA para que cumpla con sus obligaciones: el Departamento impondrá multas 
diarias y sucesivas equivalentes al 0,1% del valor del contrato hasta que se verilique su cumplimiento, de conformidad 
Con el articular) da la ley 1150 de 2007. Estas sanciones no podrán superar el 20% del valor darrato y se aplicarán 
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le adeude, los valores carrespandienies u las multas y .  aálJeUld penal pecuniaria. Se entiende que h ay incumplimienta definitiva del 

e/ingrata cuando. cumphda el plazo de decucirk'al contratista nabircumplidr la totalidad dama obligaciones. Las multas re 

aplicaren da a:literalidad me el maulea de la Lev 1150 de 2007, agotando el praceamienta establecida en el araculu 86 dé la Ley 

1474 d5 2011y en el decreto 734 de 2812 Antaula scbee al pr ecedirale eta da maniata de multas. ancianas y declaratorias 

de incumbían:o: ViDESIN A CUINTA: DOMICILIO- Pera tedes las deltas legales se senala 5 ced ed de Cartagena de Indias. 

[u y C. como domicilio c rnt redel. VIGtSIMA SEXTA: LIONIOACI011- A la erminscían del unir ato se accederá a su liquid asan 

mediante un acto suscrita par las pertes en la cual se eslablecará el balance limpiar y se dejará cansinas del cumplimiento 

del objetr y del lugre de las objetivos y demás eircenslancias que deientne el Estatuto de Contri/salan (sol. 60 Ley 80.1e1993. 

mduiica por el aliada 11 de le ley 115LI dB 2007), y en tase de no llegarse a un Bagado. se liquidará unilaoralmente en los 

ten-miras da la misma norma. YIDESIMA SEPTIiik ANEXOS.- Forman porte Integrante del cotrate y se anexarán al•rnismr loe 

siguientes darumentax EsnadiB Pro*. b) 01sPonlbilidad presupuesta: e) Garantía Cínica debidamente aprobada, d) Olerte del 

'Centra:1sta: d). Cerní:sean da pago frente al Sistema de Seguridad Sacial Inggral y los Aportes Parallecales. e) Regtstre 

presupuestal.» Aprobacian da la giranta Maca. LAMINA OCTAVA: VFEDURIAS:En sumplimienta de lo dispuesta par le ley 850 

de MG. se amo= a las veedurías niudadanás, crn el linde garantizan la pertleisacien en a sanean del presente contrae tez 

partes deberán permitir el ejercida de la veeduría ciudadana en los :latentes termines: I) Suministran informaciai a.quianas 

ejerzan les (ancianas de veeduría ciudadana cuando esta, sea requerida. 2) Atender e les eltacienea y requerimientos lela veeduría 

ciudadana:cuando simannique. 

•las obligaciones y demás impactos del cantata se sujetarán o las condicienes lea513$ definidas an el prenso% 

Pera constada se firme en Cartagena de Indias NT. y C. a lea 
. • • 	 e. • • . 	 r; 
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Universidad 
Popular  del Cesar 	 _ 

OFICINA DE PLANEACIÓN Y DESARROLLO UNIVERSITARIO 

Valledupar, 07 de noviembre de 2017 

Doctor 
ENRIQUE ALFONSO MEZA DAZA 
Rector 
Universidad Popular del Cesar 

Cordial saludo: 

D7-- 

1¡ 

Me permito remitir a su despacho para su respectiva firma, proyecto de Resolución 
por medio del cual se ajusta el Plan Operativo Anual de Inversión de la 
Vicerrectoría de Investigación, recursos provenientes de: CONTRATO 2227 DEL 
28 DE SEPTIEMBRE DE 2017, SUSCRITO ENTRE LA GOBERNACIÓN DEL 
DEPARTAMENTO DE BOLIVAR Y LA UNIVERSIDAD POPULAR DEL CESAR, 
Por La Suma De ($1.354.120.136) C/ CTE., CUYA META ES: BRINDAR LA 
ATENCIÓN EFICIENTE A LOS ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD 
(NECESIDADES EDUCATIAS ESPECIALES) O TALENTOS EXCEPCIONALES, 
ORGANIZAR Y PRESTAR EL SERVICIO DE PERSONAL DE APOYO 
PEDAGÓGICO. SUMINISTRAR LA DOTACIÓN REQUERIDA PARA L 
APLIACIÓN DEL MODELO PEDAGÓGICO APLICADO Y FORMACIÓN DE LOS 
DOCENTES QU ATIENDEN ESTA POBLACIÓN ESTUDIANTIL EN LAS 
INSTITUCONES EDUCATIVAS DONDE SE HALLEN MATRICULADOS, SEGÚN 
SIMAT Y DE ACUERDO AL DECRETO 366 DE 2009. 

Atentamente, 

p ' ; MIL NA PAUI A_MQ ENO 
Jefe Oficina de Planeación y Desarrollo Universitario (E) 

Balneario Hurtado Vía Patilla' 5845050-Ext.-1022-1028 

Valledupar-Cesar-Colombia 
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LA ACREDITACIÓN ES 
EL COMPROMISO DE TODOS 

Valledupar, 26 de octubre de 2017 

Ingeniera 
SANDRA MILENA PADILLA MORENO 
Jefe Oficina de Planeación y Desarrollo (E) 
Universidad Popular del Cesar 
Institución 

Asunto: Solicitud de incorporación al POAI de recursos provenientes del Contrato No. 2227 del 28 
de septiembre de 2017 Suscrito entre la Gobernación del departamento de Bolívar y La Universidad 
Popular del Cesar, por un monto de: MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES CIENTO 
VEINTE MIL CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS ($1.354.120.136) M/CTE. 

Cordial Saludo. 

En atención a lo referenciado en el asunto, muy respetuosamente, le solicito 
su valiosa colaboración en las gestiones administrativas para incorporar al 
interior del Plan Operativo Anual de Inversiones —P0A1-, los recursos que se 
detallan a continuación: 

El Rubro 410705117120, recursos provenientes del Contrato No. 2227 del 28 de Septiembre 
de 2017 Suscrito entre la Gobernación del departamento de Bolívar y La Universidad Popular 
del Cesar, por un monto de: MIL TRESCIENTOS CINCUENTA Y CUATRO MILLONES 
CIENTO VEINTE MIL CIENTO TREINTA Y SEIS PESOS ($ 1.354.120.136) M/CTE, cuya meta 
es: BRINDAR LA ATENCIÓN EFICIENTE A LOS ESTUDIANTES CON DISCAPACIDAD 
(NECESIDADES EDUCATIVAS ESPECIALES) O TALENTOS EXCEPCIONALES, 
ORGANIZAR Y PRESTAR EL SERVICIO DE PERSONAL DE APOYO PEDAGOGICO. 
SUMINISTRAR LA DOTACION REQUERIDA PARA LA APLICACIÓN DEL MODELO 
PEDAGOGICO APLICADO Y FORMACION DE LOS DOCENTES QUE ATIENDEN ESTA 
POBLACION ESTUDIANTIL EN LAS INSTITUCIONES EDUCATIVAS DONDE SE HALLEN 
MATRICULADOS, SEGÚN EL SIMAT Y DE ACUERDO AL DECRETO 366 DE 2009. 

Agradeciendo la atención. 

Atentamente. 

kR VEGA SUAREZ 
e Investigación y Extensión 

Schneyder José Molina Romero 
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